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SUSGRICION. 

Mídr id : 
8 reales al mes 

Cnlle del Príncipe, 
tíiíra. 14. 

DI4RI0 OFICIAL AVISOS DE 
Sl:SCRICK)K. 

í " . . . . 

Provincias: 
12 rendes al ne»!, 

CaUe del Príniipc, 
«úon. 14. 
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San Franckco iavier.—Cuarenta horaf en la] iglesia de^an Ignacio. 
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fECCION OFICtAt. 

ORDEN DE LA PLAZA 
d«l 2 da d io iembre da 1 8 5 6 . 

Seivifíto para el o. 
Parada.—L JS cuerpos de la guar

nición. 
G fa de la guardia esterlor del real 

Palacio.—S'ñir coronel primer co
mandante del regimienta infmteria 
del Príncipe, dan Enrique Sola. 

Gsfü d^ dia.—S-gundo comandan
te del regimiento mfanteriade Améri
ca, don G'egirio Salinas. 

Visita de hospital, Pavía de caba
llería, primer captan. 

Los caballeros dí3 cruz y placa de 
Sm H irmenegitdo, que por la orden 
de la plam del dia 1." del corriente, 
se les aeñalabí el cuartel da San Gil 
para pasar la te.ista ante el comisa. 
rio de guerra, don Francisco de la 
Rosa, lo verificarán •;a tos estrados 
de la iníervenjion mililar del distrito, 
ante el de la propia clase don Agustín 
Pintado. 

Relación da los individuos del 
regimiento infantería de Granada EÚ-
mero 34 psrlenecientes al reemplazo 
de 1847 que fueron litíenciados en el 
mes de octubre de 1834 á los cuales 
se las cartó en su masita el plus del 
mes de junio y jallo de dich) año y 
no lo recioieron por haberlo abonado 
la hacienda militar despuss ds haber 
sido licenciados. 

Pedro lle-'naodez, soldado de la 
compañía del seguudo b tallo» ,̂ resi
dente en Colmenar del Arroyo, 55 rs. 

Julián Fernandez, id de id., resi
dente eu Getafe, 3o rs. 

Prudencio Lara, de la cuarta com
pañía ddl primer batallón, residente 
en Valdeiglesias, 33 rs. 

Manuel Cepeda, id. de id., resi
dente en Niestal, Zo rs. 

Pddro Carpa y Parra, granadero 
de id , r.-sidante en Morata, 33 rs. 

Saturnino Orihuela, id de id., re
sidente en Vallemoro, 33 rs. 

L'iisFuantes, i-1. de id., residcíite 
en Carabinas, 3o rs. 

Pris-o Cifuííntes, id. de id., resi
dente en G itafe, 35 rs. 

Narciso Nicolás, corneta de id. de 
id , residente en Perales, 33 rs. 

Hilario Alonso, cabo primero, de 
!a primíra lompañiade id,, residen
te en Lt»ganes 33 rs. ' 

Nicoiá^ Fatígate, corneta de la se
gunda compañía, de i l . , residente en 
Madrid, 33 es 

Damián C'cmente, soldado de la 
segunda cooipKñia da id., residente 
en VnUer.íe, 33 rs. 

Joan ¡Vlontejano, foldado de la se-
guítda compsñía de id., residente en 
EsfeuGera, 35 rs. 

Fermín Riva", soldado de la segun
da compaüia de id., residente en Al-
hama, 33 rs. 
jgLosiedividuos contenidos en esta 
relación, si servirán dirigir por sí 
ó por mí'iio de sus apoderados sus 
rcílaraaeiones á la secretaria de este . 
gobierno militar. 2 

El gen 5íal gobarnadar, 
PIBRRARD. 

PR?SlDaNCL\ DEL GONÍEJÍ) ^ 
DE MINISTROS. 

Li rei"a (Ü D. G.) y SU augusta 
real famdia, coaticúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
REALES DECRETOS. 

Para la presidencia de sala qii9 ra-
,suUa vacante en la audiencia ái Ovie
do, por'(iefunción de don Jacinto Gu
tiérrez Cnstatiiido, vengo en nombar 
á don Ciüsto MontsU'o, cesanto de 
jgusl cargo e i la d^ Zaragoza. 

Dido en palazo á 28 de noviembre 
de 18oi.—Está rubricado de la real 
mano —SI mínistrod > G-acia y Jus 
tici?, M»nuol de Saijas Lozano. 

Para la plaza de magistrado, va- '' 
vaute e;i U audiencia de Mallorca por 
traslación de don José ¡U ¡ría Blake, 
vengo en nambar á doo Rafael Gor-
dill , cesaiite del mismo destino en 
la rcterida auliencia y electi de la 
de Canarias; y para esta plaza á don j 
A turo Eaoiso, cesante también de j 
i^ual cdr¿o en la audiencia do Alba-

Dída en Palacio á 28de noviembre 
da 1836.—Está rubricado da la real 
mano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Mauuel de Seijas Lozano. 

Teniendo en cuenta las razones que 
me ha espussto el ministro de Gracia 
y Justicia, d« acuerdo con lo iufor 
inadü por el tribunal pleno de la au
diencia de esta cdrte, acerca de la 
conveniente que seria que en la pro
visión de las plízas d * subalternos 
vacantci o que vacaren éa lo sucesi
vo eu los juzgados de primera instan
cia del interior de Madrid, se atienda 

al mérito de las personas que hayan 
hecho servicios al .BJsia !o ya desem
peñándolas interinamente^ ya por 
otrcs motivos, cuidando al mismo 
tiempo da que se premien los con
traidos por los que sirven plazas aná
logas ea los de las afueras, vengo en 
disponer que en adelante se provean 
aquellas plazaíalternátivamentí, dan
do una al mas sntiguo de los que las 
sirven análogas en los juzgados délas 
afueras, y que la aud'encia me pre
ponga para la otra á hs personas que 
considere mas dignas entre las que 
r«nnan la necesaria aptitud. 

Dado en Palacio á 28 de noviembre 
de 1856.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro do Gracia y Jus
ticia, Manuel de Seijas Lozano. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES DECRE'ÍOS. 

En consideración á las recomenda
bles circunstancias y especiales co
nocimientos que distinguen á don 
Millan Alonso, vengo etí nombrarla 
mi comi.s'onado regio para la inspec
ción da la agricultura general del rei
no, cuyo carjío desempeñará en la 
provincia di Valladolid. 

Dido en Palacio áf6 de noviembre 
de 1836 -^Está rubricado de la real 
man'». —El ministro <?e Fomento, Clau
dio Moyano. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en don Ventura de Vidal, 
vengo en nombrarle mi comisionado 
regio para la inspección de la agri
cultura general del reino, cuyo cargo 
desempañará ea lasyirovincias de Lé
rida y Tarragona. 

Dido en palasio á ?6 de Hoviembre 
de 18S6.—Está rubricado de la real 
mano —El minis rodé Fomento, Clau
dio Moyano. 

Junta de la Deuda pública. 
Los interesados que á continuación 

se esprespu, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir desde luego 
por RÍ ó por ra«din de perssna anlo-
rizada al efecto, en la torma que pre
viene la rea! orden de 23 de febrero 
de este año, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda de diez 
á tres, en los días no feriados, á re-
oojer los créditos de dicha deuda que 
S8 han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respec
tivas oficinas de provincia, en el con
cepto de que previamente han da ob
tener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de .salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Cádiz. 
D. Lucas Casa novas. 

Córdoba, 
10042 Doña Maria Dolores Diaz. 
10043 Doña Juana Garrido. 
10044 Doña Tere.sa Magenis. 
10043 D. Miguel Nufros. 
10046 Doña Josefa Natera. 

Gramda. 
10047 D Benito Chaliu. 
10048 D. Lucas Colmena. 

D. J.sé del Gastíl'o. 
Doña Francisca de Paula Calle, 
0. Manuel de Dios. 
D. Juan Maria Dueña» y Vil-

ches. 
10035 D. Antonio Ecija é lu'go. 
10034 D José Fernandez. 

D Santiago Gutiérrez. 
Doña Josefa y Angustias Gar

cía. 
D. Francisco Herrera y Jara-

mdlo. 
10038 D Felipe Izaguirre. 
10039 Doña Maria de los Angeles Ja- j¿ 

rabo. 
D. Francisco López Pérez. 
Doña Maria de las Angustias 

Lechuga. 
D. Jaan López Castro. 
Doña Maria Jiseta del Moral. 

10064 D. Ramoíi Mendoza. 

10049 
10050 
lOOol 
10032 

10033 
10056 

10037 

El miércoles 10 del actual á las do
ce de EU mañana se procederá por 
este gíbierno á la compra de cicco 
caballos para la Guardia urbana de 
eítacapita'. 

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para quellegueá conocimien
to de las parsonas que deseen intere
sarse en la venta, la cual tend'á efec
to en el cuartel del referido cuerpo, 
advirtienlo que solo se admitirán ca
ballos que reúnan las circunstancias 
sigoientes. 

Edad, de 4 á 7 años no cu jjplidos; 
aliada, cinco dedos po ' lo meóos; 
anchuras, proporcionadas; sanidad, 
comoleta. Madrid. 1.° de diciembre 
de 18S6.—Garlos Marfori. • 

100 á106 36 á 40 
3 i á 3 6 

90 á 93 
38á40 

110 á 122 31 á 60 

Tocino añejo . . 
Id. fresco. . . 
Id. en canal. ; 
Lomo. . . . 
Jamón con hueso 
Aceite 38 á 60 á 18 
Vino. . . . . 34á40 10 á 16 
Pan de dos Ubrat. 1619 32 
Garbanxos.. . . 40 4 44 14 á 
Judias 24 á 26 i 
Arroz 26 á 34 12 á 
Lenteja». . . . 16 á 17 ¿ 
Carbón á 8 
Jabón 28á58 14 á 22 
Patatas.. ; . . 8 4 9 3 4 5 

Madrid 2 da diaiem'ífa de 1856. 

rara irdjelde y ootitumaii y sf TOUIV-. 
derin las dillgeneia» COD lo^e^tra^o» 
del tribunal; parándola el. perjiucip^ 
qu3 haya lugar. . ;̂ . • 

Ett virtud de~pn)videiícia del 
ñor don Toribio Alvarez, juei 

8». 
d r 

16 
10 
14 
8 

10060 
10061 

10062 
10063 

Administración del correo central. 
Cartas recogidas eu los buzones el 50 

de noviembre y detenidas en esta 
administración del correo central, 
por carecer de los sellos correspon
dientes, segut) está prevenido en 
real decreto de 27 de noviembre del 
presente año. 

ALHONDIGA DE MADRID 
nKGIOS KH Sí MIAGADO DK HOT. 

Trigo vendido. Precios. 

NOMBRES DE LOS INTE
RESADOS. 

ce . s 

9999 
10000 
10001 
10002 

10003 
10004 
10003 
10006 
10007 
10008 
10009 
10010 
ioaii 
10012 
10015 

Almeria. 
D. Miguel Granados. 
Doña Águeda Gimeno. 
D. Antonio Rodríguez. 
D. Gofánimo Reioodo. 

Badajoz. 
Doña Maria JOÍÍ fa Andrade. 
Doña Jacinta Alvarez. 
D Pedro Birgos. 
D Juan Manuel Delicado. 
D. Santiago Esteban Blanco. 
Doña Agu,,ti.na Gonza ez. 
D. Pedro Gutiérrez. 
D. José Hurtado. 
D. Pedro Jaramillo. 
D. Joíé do Luna, 
Doña Maria del Rosario y Rita 

del Manzano. 
10014 D:,fia Jos la Meló. 
100lo Doña Manuela Nególes. 
100)6 Doña Maria Antonia Ortega, 
10017 Doña Vicenta Nis yOrellana. 
10018 D. Francisco Romero. 
10019 D. Antonio Vizuote. 

Bú rijos. 
10020 D. Demetrio Andrés. 
10021 Doña Gertrudis Verdugo. 
10022 D. Andrés Birenia. 
10023 D Raimundo Carabello. 
10024 Doña Francisca Cantero. 
lOOáS D. José Gallardo. 
10026 D. Cayetano Jurado. 
lt)027 ü. Agustín Lázaro. 
10028 D. Manuel de la Lastra. 
16029 D José de Llera. 
10030 Doña Maria Isieto. 
10031 D. Pedro Otto. 
10032 D Gregorio Ortiz del Rio. 
10053 D. Juan Ossorio. 
10t)34 Doña Oncfra de la Peña. 
1003o Doña Mónica Ponce de León. 

D. Gerardo Ruiz. 
D. Facundo Ruiz. 
Doña Secundina Salidas y 

Nieto. 
10039 Doña Saturnina Santa Maria y 

hermanas. 
Cáceres 

10056 
10057 
100.38 

10003 D. José de Mala y Torres. 
10066 D. José Martín y García. 
10067 D, Antooio Olmedo y Lsguna. 
10068 Doña Teresa Pastor. 
10069 D. Jo^éPorcel 
10070 D. Lorenzo Píalos. 
10071 Doña Simona Pérez Dávila. 
10072 D. Juan Quiñones. 
10073 3. J jan (j'jiñones. 
10074 D. Gibriel Quesada y Zurita. 
10073 Doña Tomasa Riquelme. 
10076 D. Andrés Rodríguez. 
10077 Doña Teresa Santa Cruz. 
10078 Doña Josefa Santa Cruz. 
10079 D. Francisco Santos. 
10080 D. Vicente Terrón y Puerta. 
10081 D; Mariano Varo. 

Huelva. 
10082 ü. José Bioiiez Polier. 
10083 Doña Mana del Carmen y An

tonia Gregorl Dávila. 
1008Í Doña Maria Josefa García Cor-

bilan. 
10083 D. Juan Montemayor. 
10086 Doña Autonia Rodríguez. 
K 087 Djña Josef*Sánchez Dílgaio. 

¡aen 
D. Francisco Aguilar. 
Doña Maria Barranco. 
Doña Josefa Carmena. 
D. Nicolás Fon eca. 
U. Antonio Fernandez del 

Águila. 
D jña Ana Garrió. 
D Bifloloiné F>;rnandez. 
D. J laquia Guirao. 
D. Francisco Gircia. 
D. B rnnr io M lian. 
D. Dií̂ g'i José Molina. 
D. Antón o Montes. 
D. Jo é An.onio Pérez Rives. 
D. Fernando Piuiz. 
D. Lois Santiago. 

Málaga. 
D. D ego Arias. 
D. Jo é Cíílderon. 
Doña Maria Antonia Giménez. 
D.Cristóbal MorcadoTerigillo. 
D. Ante iio Sngalerra y Sierra. \ 

Sevilla. 
D. Franc seo Javier Aparici; 
D. J sé Corral. 
D Abnso del Castillo. 
D. Juan Muros y Fernandez. 
D. Julián Lanzarot. 
D Manuel Palomo. 
D. Joaquín de Tornos. 
Doña Rita Villar. 

Madrid 24 de noviembre de 1856. 
—V.° B " «I director general presi
dente, Ocaña.—Ei secretario, Ángel 
F. de Heredia. 
Administracio)ipriiicrpüde Hacienda 
pública de la pravincia de Madrid. 

INo pudiéndose espeader sal al pú
blico por persona alguna sin obtener 
previamente licencia de esta adminis
tración para ello, se haca síb^r que 
serán tratados como defraudadores 
de efectos estancados los qu3 se en-
cudutreü sin es'.a reíjuisito. 

El objeto de las espresidas licen
cias es conocer las espendedurias 
autoriiadas, para que puedao ser vi
giladas por Jos empleados destina
dos á este fio, y evitar adulteracio
nes ea ti géuero y en el precio de él, 
conpcjuicio de los intereses déla 
Hicieuda y del publico, el cual podrá 
enterarse por el cartel y tarifa que 
he dispuesto se tinga de man fifsto 
en cada espendeduria á la vista de los 
consumidores. Madrid 26 de n'wíem-
bre de 1836 —Damelrlo Astudilio. 

10088 
10089 
10090 
10091 
10U92 

10093 
10094 
10093 
10096 
10097 
10198 
10099 
10100 
1001 
10102 

10103 
10104 
10103 
10'06 
10107 

10108 
10109 
10110 
10111 
10112 
10113 
10H4 

110115 

iViím. Nombres y destinos. 

1260 Alonso Giménez, Villa del Rio. 
1261 Baltasar Roja?, Alca'á. 
1262 Casimiro García, Sdvacañate. 
1S63 Eusebío Heras, Úcles. 
1264 Francisco Lezcano, Segovia, 
iWa Ignacio Cor.sual, Aran juez. 
1266 Ildefonso Firnandiíz, Esginosa. 
1267 Isabel López, Murcia, 
1268 Julan Pérez, Almagro. 
1269 Julián Ortiz, H)ntanaya 
1270 Jofé Arambarri. S. Sebastian. 
1471 José AmiHpr, Bi^celona. 
1272 Lorenza C^lvo, SíRüinza. 
1273 Luciano Martínez, La Puerta* 
1274 Marqués de Acaplile», Jaén. 
1273 Manuel Fernandez Otañes. 

11276 M guel Arjona, Cuacos. 
I l!á77 Rosalía Ruiz, M'ilaga. 
I Madrid 1." de diciembre de 1836. 
i —El administrador. La valle. 

I D ;b'endo saiir el dia 12 del «ctual 
I de la bahía de Cádiz el vapor Velas-
Icoj conduciondo la corr.-íspoudencia 
"i pública y de ofi iio para las islas Ci-
I nanas y Antilias, se hace sabjr al pú 
I blico que esta administración dirijirá 

cuanta correspondencia se deposite 
eo los buzones de la misma p^ra las 
citadas islas hasta las siete de la no
che de'' día 8 djl corriente. 

Madrid 2 de diciembre de 1836.— 
El administra lor, Joaquín de Lavalle. 

30 
18. 
70. 
47. 
79. 
73. 
64. 

168. 
236. 
214. 
312. 
7̂ ». 

272. 
34. 

78 
80 
86 
88 
92 
93 
94 
93 1(2 
m iis 
97 
98 1(2 
991i2 

100 
101 

1727 
Quedan por vender sobre 900 fane -

gas. . 
Cebada.. . de 49 á 53 r». vn. 
Algarrobas, de á 58 r«. vu. 

Madrid 2 de diciemVa da 1858 
—El alcalde, el duque de Barwich y 
da Alba. 

Univers'dad central 
Oposición á una plaza do alumn-a in

terino. 
Hiliáudoje vacaníe en la facultad 

d», (aedicína de esta Uaiversidad una 
p'aia de alumno int^^rino, quf! ha de 
proveerse p-.r oposición, conformíi al 
reglamento, los cursantes que ha jan 
gaíiado y probado los s.ños 2.°, 3.°, 
4", o." y 6." de dicha facultad y as
piren á obtenerla presentarán wn la 
secretaria general hísta el dia 12 do 
áiciembee próximo sus instancias do
cumentadas. 

Ea la mismi .secretaria pueden en-1 con 
terarse de la« deoaas circunstancias 
que deben acreditar pa^a ser admiti
dos á los egerc'cios de oposiiioa. Ma
drid 30 de noviembre de 1836 —El 
rector, Trinis del Gorril y Oña. 

I Ea virtud da providencia dictada 
por el señor D. Fernaudo de Madrazo, 
ju3z togado de primera initancia del 
distrito d'3 Palacio de esta corte, re
frendada del escribano D Casimiro 
dil Poio, s") c ta y llama á Ventura f 
Diaz, á ua sugeto de quien se dice 
llamarse Camacho, que en junio úl
timo se presentó á cobrar en la Cija 
general de Ultr mar, y á Antonio 
Bianco, cuyas habitaciones ó actual 
domicilio sa ignora, para qua dentro \ 
del término de quince días que se les * 
señala, comparezcan en dicho juzgado 
y escribanía, sitas en el piso bajo de ' 
la Audiencia territorial, e n el fin de ^ 
prestac cierta declaración en causa 
criminal. 

primera instancia de esta forte, m-
frendada por el escribano del námeil»: 
de la mirma don Mannei Galdéiro, 9»> 
cita, Itánia y emplaza por tercero y 
último término de diez días, á conttr, 
desde la publicación da est« anuucioi', 
& )os que sé crean con derecha i lios 
bienes que constituyen la dotación d» 
la capallania colativa lundada por don 
Rodrigo de Savon y dona María Ochoe. 
de ligarte, su mujer, en la igleña 
parroquial da Santiag-o Apóstol de la 
vilh ds Ermua y agregación heclw 
á ella por don Andrés Agustín do l)r» 
ve y Zaraií, marqués de Valdespina, 
con lecha 18 de mayo de 1T51, para 
que dentro «íe dicho término compa» 
rezcan por ú ó por medio de apode* 
rado 4 deducir fas acciones de que 
ss crean asiitidos; bajo apereibimiení?-
to que eu otro caso les parará el per* 
juicio que haya lugar.—Manuel GaN 
deiro^ (988)' ... 

PoT el presente y en virtud d 3 oifq-
videncia del señor don Antonio GaiP-

\ cia Arqueros, juez togado de prime-r, 
ra instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada del escribió© 

f de número don Francisco Morillo y 
[ León, y dictada á instancia del pre-
' sidente de la sociedad minera titula* 
Ida «Rumbo da la verdad» se cita» 
1 llama y emplaza á doi Antonio Sier-
I V», poseedor de las acciones de dicha. 
I sociedad minara señaladas con lo» 
' números 23, 24. 25, 26, 27. 28, 29, 

30, 51, 32, 35, 54, 33 y 36, á doa' 
Jorgí García Salas, dueño de la ac« 
cien núm. 84, y don Antonio Sán
chez, poseedor de las números 18, t9# 
20 y 21, para que en el término de 
ocho días contados dísde la publica
ción de este anuncio en el Diario ofi
cial da Avisos de esta capital se pre-? 
senten en la escribanía del actuario i 
satisfacer los dividen-Jos que adeu
dan ó devolver las láminas da las acf 

I dones para ssr amortizadas; apcrct^ 
bidos que de no cumplir ninguno dft 
dichos estremos se declarará laamor^ 
tizacion pasado el citado términot 
conforme al auto que se relaciona 
que no ha sidí notificado á los re£«" 
píctivos sugítos por no habe* sid* 
h bidos. Madrid l . ' de diciembre dé 
19í>6. —Ei escrbano actuario, Fran
cisco Morillo y León. (981) 

Ignorándose cual sea el domicilio 
eu esta corte de doña Maria Calvo 
que se bala dedicada á la eoseñín 
Z9, se la cita por medio del presente 
para que dentro da tercero dia de sa 

• publicación se persone en la audien
cia del juzgado de primera instancia 

i de las Vistillas, que despacha el se-
I ñor doa Vicente Sebastian García y 
I escribanía de don Cayetano Sola, 

objeto de prestar declaración 
como testigo en cierto exhorto li
brado por el juez ordinario de Medí-
naceli. 

podón Fornsuido Alcocer, sa pres-u 
taran en esta oficina para .enterarles 
de un asunto que les interesa. Madrid 
1." de diciembro de 1856.—Paredef, 

¡ Alcaldía conslilucional de Madrid. 
I Do los partes remitidos por la ad-
' ministraciüu general de arbitrios 

Intendencia de ejército del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Los herederos del mariscal de cam- esta capital, refrendada por el escri 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Juan de Cár
dena', juez togado de primera ins
tancia del distrito de la audiencia de 

baño don Pió del Pozo, se cita de 
comparecencia en el mismo y térmi-

• no de nueve dias, por ignorarse su 
• habitación, á don Antonio Ruiz, que 
I fue fiador en cantidad de cien daros 
í que constituyó por Joaqu n Rubialo 
I en la caja general da depósitos, rn 
I causa quo se IJ segu'a por lesiones á 

municipales de e>ta vi la, resulta qne i Eduard:) DAvila, á fi i de hacerle cer-
hm entrado en el dia de ajer por las j ' » no* fioacion, bajo apercibimiento 
puertas de esta capital las cantidades f que de no verificarlo en dicho térmi 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Desde este oía se ha aumentado 

otro puesto de espendiclon de pan de ^ 
16 cuartos, situado en el Pósito, ta- ' Carne de vaca, 
hona de los cuatro hornos Madrid 2 Id. de carnero. 

^^.v,v„. »de diciembre de 1856.—Garlos Mar- Id. de ternera. 
10040 D. Gregorio y Maria Villarreal. I iori. Id, de cerdo. . 

de los artículos que á continuación se 
i espresan: 

1813 fanegas de trigo. 
2263 arrobas de harina de id. 
17.S0 libran da pao cocido. 
8137 arrobas de carbón. 

93 vacas que componen 37302 
libras de peso. 

508-carneros que hacen 12840 li
bras de peso. 

Lo que sa hace saber al público pa
ra BU inteligencia. 

Madrid 2 de diciembre de i856. 
—El alcalde, el duque de Barwick 
y de Alba. 

MOTA de las precios al por mayor y 
al por menor á que se espenden en 
el mercado los artículos que á con
tinuación sa espresan: 

Rs. vn. Cuartos 
arroba. libra. 

44á46 

54 á 78 

no sa procederá contra dicha fianza á 
lo que haya lugar. 

I ' i ' 

Don Juan Indalecio Muñoz magistra
do de audiencia de provincia, se 
cretario honorario de S M. y juez 
de primera instancia del distrito de 
Livapies de esta corte. 

Por el pi-esente se cita llama y 
emplaza á doña Carolina Recaño, na
tural da Valencia residente en esta 
corte, hija da don Joaquín y da doña 
Carmen Cordero, de estado viuda de 
D. Antoüio Alonso, de 24 años de 
edad, para que en el término de 
tr.iinta dias, que se le señalan per 
piimero segundo y tercer ed to y pr >• 
gon, S9 presante en !a cárcel de e^a 
Villa, á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que se sigue 
contra la misma, eo áicho juzgado y 
escribanía de D. José Izquierdo, por 
hurlo de unos anteojos gemelos de 
teatro da la propiedad de don Maria
no Caterán, vecino de esta corte, pues 18 á 20 

18 4 20 
25 á 42 \ si lo hiciere se la oirá y administrará 

4 58 justicia y de np realizarlo se la dt cía 

Den Juan Inlalec'o Mufcoz, magistral 
do de audiencia de proviociai s •* 
cret-iriü honorario de S M. y }M 
de primera iastaocia del distrito dS 
Lavapies de esta M. H. Villa j éót-
teda Madcíd. , 
Por el presenté y en contormidiá 

á lo dispuesto en el párraf.j S. ® M 
artíaulo 232 de la ley dé éojulcíamien* 
to civil, cito, llamó y embaió 4 don 
Agustín Caballero y Rivas, y doa Jo
sé Ortiz de la Peña ó sus hereáeros^ 
cuya residencia so ignora, tiara que 
en el preciso é improrrogable térmi
no de cineo dias que nuevamente se 
les concede, 4 contar dfesrte el si-

f[U'ente al en que este ed cío salga en 
a Gaceta, comparezcan en este juzga

do y escribanía del número de do? 
Juan Francisco Morcillo por medio 
de procurador con poder bastante, i 
contestar la demanda interpuesta pov 
los síndicos de la testamentaria con
cursada de don Manuel de Rivas Al' 
vear, sob-'e pago de 303,6S3 reales, 
que dichos señores adeudan 4 la mis
ma. Dado en Madrid á 2 de diciembre 
de 1836 - Juan Indalecio Muñoz.— 
Por acuerdo de su señoría, Juaiu Fran
cisco Morcillo. (18) 

Dirección general de obreu púbUeta^ 
En virtud de lo dispuesto por real 

orden de esta feeha, está mreecioB 
general ha señalado el dia 16 del pro» 
ximo mes de diciembre á las doce de 
la mañana para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras del puen
te de Urola en la carretera déMnaia-
saro 4 Sasiola, por leiary Deva, cuyo 
presupuesto asciende á 221,519 rs. 

La subasta se celebrará en los tísfr 
minos prevenidos por la Instruccioa 
de 18 de marzo de 1832, en esta cor
te ante la Dirección general de ObraÉ 
púbücaiB, situada en ei local que ocu
pa al Ministerio de Fomento, y en 
S Sebastian ante el gobernador de 
la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimien
to del pública el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones fQ presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente cc-mo larantia pan tcNOOMr 

mfiparraguirre
Resaltado

mfiparraguirre
Resaltado

mfiparraguirre
Resaltado


